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EL OCEANO.

AMILLARAHIENTOS (*).

V II

Probablem entfi conclu irem os h o y , al 
noa por ahora, e l trabajo que em pezamos en 
e l núm ero 12 de E l  O céa x o  sobre loa R egla­
m entos del G obierno j  otras im portantes dis- 
poaicionea de la  D irección  general de  C on tri­
buciones referentes á la  rectificación  de los 
ainillaram ientos individuales de la riqueza in ­
m ueble y  pecuaria.

N uestros lectores habrán observado qne 
hemos cum plido fielm ente nuestras prom tsas 
de ser absolutam ente im parciales y  de exam i­
nar, com o h icim os, con ánim o sereno un  asiin- 
to  de  tan  v ita l interés para el país, aprobando 
y  hasta elogiando cuanto nos pareció  d igno 
de aprobación  y  de elogio , y  ceusurando y  
p ropon ien do e l rem edio de to d o  lo  que á nues­
tro  ju icio  m erece ser censurado y  reform ado.

N o  pretendem os, sin em bargo, pasar p or  
infalibles. La perfección  en lo  hum ano es im ­
posible. Pero nosotros hemos cum plido, al tra ­
tar de este tan, im portan te com o trascenden­
ta l asunto, con u n  deber de conciencia  y  pa­
trio tism o. V ean  ahora los m ás com petentes y  
con  especialidad los encargados de d ir ig ir  obra 
tan  m agna, lo  qu em as convenga para reali­
zarla y  m ejorarla lo más posible.

N uestro trabajo de h oy  se referirá  á deta ­
lles que n o  por serlo dejan de ser im por­
tantes.

Em pezam os aceptando por punto general 
e l pensam iento del G ob iern o, com o e l único 
posib le y  necesario por ahora, con  preferencia 
a l avalice ca tastra l; y  tra tado queda aquel 
en  tod os  bus puntos más principales.

Pero com o en la  prensa periódica y  en re ­
clam aciones particulares se han suscitado cues­
tiones y  dudas sobre e l tiem po y  form a de 
llevar á efecto los trabajos de que se trata , no 
debem os term inar e l n uestro  sin hacernos 
cargo  de  esos á que damos e l nom bre de de­
talles.

E l plazo que la  D irección  general de  C on­
tribuciones lijó  en  su circu lar de 16 de D i­
ciem bre ú ltiino para dar p rin cip io  á  la dis­
tr ib u ción  á dom icilio  de las cédulas de atnilla- 
ram iento, extenderse y  recoj|erse, empegó en 
seguida á parecer co rto . Se p rorogó  despues 
para todos el acto  de la  recogida hasta e l 17 
del actual y  nuevam ente observam os que se 
am plia este plazo de una m anera in d irecta  
hasta el 30 de A b r il p róx im o, para todas las 
personas que n o  entreguen las cédulas y a  ex ­
tendidas á los agentes, cuando éstos se presen­
ten  á  recogerlas, s i bien  im poniendo á  aque­
llas la  obligación  de que las presenten p or  sí 
mismas en las respectivas corporaciones.

Loa españoles som os indolentes p or  carác­
ter  y  p or  costum bre. L o  dejam os tod o  para 
mañana y  ciiando la  im prescindible necesidad 
llam a y a  á nuestras puertas es cuando nos em- 
pe2amos á preparar para cum plir con la ne­
cesidad,

R esulta, pues, en este asunto concreto , 
que desde m ediados de D iciem bre ú ltim o hasta 
fin  de A b r il p róx im o contam os cuatro meses 
y  m edio, y  es preciso conven ir de buena fé  en 
que nadie podría  dejar de ten er tiem po bas­
tante para llenar las cédulas en este plazo, si 
desde e l prim er m om ento se hubiera prepara­
d o  á ello .

Se lia reclam ado tam bién  sobre d ificu lta - 
tades para determ inar en las cédulas los linde­
ros de las fincas, su va lor en venta  y  su cabi­
da. Creem os que en algunos, aunque pocos 
casos, pueden ex istir  estas dificultades, pero 
n o  podem os persuadirnos de que la inmensa 
m ayoría de los prop ietarios deje  de conocer 
de un  m odo perfecto  dichas circunstancias, y  
tratándose de los que cu ltiven  p or  su cuenta 
las fincas rústicas, creemos que n o  puede ha­
ber uno solo que las ignore.

A susta, es c ie rto , la  penalidad en  su parte 
referente á la  corrección  ju d ic ia l, novedad que 
h oy  se establece en el R eglam ento para ios 
defraudadores, pero tam bién  observam os que 
en su a rt. 205, en que se exp lica  bien  lo  que se 
entiende p or  ocultaciones, n o  se com prenden 
en esta nom enclatura de casos las faltas que 
puedan com eterse en la  declaración de los lin ­
deros de las fincas, de su va lor  en  ven ta , n i 
aún e l de la renta cuando ellas n o  estén arren­
dadas. Prueba indudable de que n o  es, com o 
no deba ser e l ánim o de la A dm in istración , 
ex ig ir  responsabilidades sino p or  los actos co ­
nocidam ente y  prem editadam ente maliciosos,
Y  cuando en la declaración de la  cabida de las 
fincas puedan referirse ó  se refieran los propie­
tarios á títu los posesorios ú otros datos aná­
logos, tom poco creem os que la A dm in istración  
deba im poner penas, aún cuando justifique y  
pruebe despues diferencias en tre  las declara­
c ió n ^  y  lo  verdaderam ente exacto .

E n  cuanto á  la declaración del va lor en 
ren ta  de las fincas rústicas, vem os que en los 
m odelos hay  una om ision ó  un  vacío , pues de­
berían haberse p rev isto  los in n u m era b le  ca­
sos, quizá la m ayoría , en  que las fincas no es­
tán  arrendadas á  m etálico, sino en especie; y  
para estos casos debería haberse puesto otra  
casilla que facilitara  la manera de declarar la 
cantidad y  clase de fru tos del arrendam iento,

t*) Véanse los nómeros 12 al 17.

Ó haberse d icho en  las nota¡? de los m odelos 
que se h iciera en esta form a sem ejante decla­
ración . S i  se ha querido que ee haga la reduc­
ción  á m etálico cuando los arrendam ientos 
sean en especie, debei'ia haberse explicado, 
así com o los precios que para esta reducción  
deben adoptarse.

N o  vem os, sin em bargo, en esto una cues­
tión  de trascendencia, porque las respectivas 
utilidades que así á los p rop ietarios com o á los 
colonos han de fijarse en los am illaram ientos 
tienen  que ser resiiltado de los tipos evalúa- 
torios  aplicados á la  cantidad y  calidad de los 
respectivos ob jetos de riqueza.

Sobre las cartillas de evaluación  hemos ha­
blado y a  refiriéndonos á las interesantes re­
glas y  explicaciones dadas p or  la D irección  
general de C ontribuciones en sus dos circula­
res de 16 de D iciem bre, y  vem os tam bién con 
agrado que en la articulada se dan  aclaracio­
nes m u y convenientes sobre la única manera 
posib le de averiguar y  establecer los precios 
m edios de  todos lus fru tos con  referencia á los 
m ercados públicos, para que las Juntas m uni­
cipales y  com isiones de evaluación conozcan 
este preciso ó im portan te dato, á fin  de redac­
tar  con  la  m ayor exactitu d  posib le las m im i- 
ciosas cuentas de productos y  gastos á que se 
refiere el m odelo núm . 8 del R eglam ento.

A ntes de conclu ir hamos de hacer la  ú lti­
m a é  im portantísim a m anifestación .

Todo trabajo  estadístico sería ineficaz y  
quedaría p ron to  inutilizado y  destruido si no 
se adoptara desde el prim er d ía e l procedi­
m iento necesario para su conservación . A  esto 
y a  hemos dicho que ocurre e l  R eglam ento de 
am illaram ientos, aunque a lgo im perfectam en­
te ; pero nos parece tam bién que á llenar el va­
cío  y  á com pletar el sistem a acudió m u y pre­
visoram ente la  circular de la D irección . En 
los registros de fincas y  ganados se llevará el 
m ovim iento de estos ob jetos, y  en los do con­
tribuyen tes, m odelo núm . 5 de la  circu lar, se 
Uevará e l de la riqueza im ponib le  de cada uno; 
y  p or  este d a to , verdadero apéndice al am illa- 
ram íento, podrá form aw e fácilm ente cada año 
el repartim iento individual del cupo de con ­
tribución ,

Nuestras conclusiones, pues, en  resúmen 
de cuanto hemos d icho, son  las siguientes:

1 N o  aceptam os e l sistema del avance ca­
tastra l p or  masas de  cu ltivo , por ineficaz, en 
la form a que le  v ien e haciendo el Institu to 
geográfico y  estadístico y  que le  propone la 
Sociedad económ ica M atritense; por su larga 
duración é inm enso coste; porque resultan in ­
com pletos los trabajos despues de term inados 
para e l efecto que la  A dm in istración  económ i­
ca los necesita; y  porqu e, para v en ir  despues 
á los am illaram ientos individuales, va le  más 
empezar p or  ellos, que es lo  urgente y  lo  esen­
cialm ente práctico para la A dm in istración .

2 ‘  A ceptam os el pensam iento del G obier­
no y  de la  D irección  general de C ontribucio­
nes por los m edios que establecen los regla­
m entos de 10 de D iciem bre ú ltim o y  las circu­
lares de 16 del m ism o, sí b ien  con  las reformas 
y  m odificaciones que dejam os expuestas en 
nuestros 'anteriores artículos.

3.* Creemos que las com probaciones sobre 
el terreno de que tra ta  e l artícu lo  l ó  del R e­
glam ento de am illai’am ientos deben empezar­
se inm ediatairicnte y  realizarse, así las gene- 
j'ales com o las parciales, p or  los m edios que es­
tablece e l orgán ico , excepción  hecha de las 
eva lu ación ^  ppr masas de cu ltivo , que ya  d i ­
jim os son rem edo del avance cataeira l y  por 
lo  ta n to  ineficaces,

4.* Para que estos im portantes trabajos 
sean prontam ente visibles y  den otros resul­
tados fructuosos de em ulación y  reconocida 
necesidad en el con trib u yen te  de prestarse á 
consignar la verdad en  las declaraciones, es 
preciso que se practiquen  sim ultáneam ente en 
todas las p rov incias, que se extiendan  al m a­
y o r  núm ero posib le de pueblos y  que se au­
m ente para e llo  el personal focu lta tivo  en loa 
térm inos que tam bién dejam os y a  propuestos.

5 .“ La elección de este personal así como 
e l del adm inistrativo debe hacerse con  gran 
previsión, buscando lo  más m eritorio  y  selec­
to  que encontrarse pueda, huyendo para esto 
de las recom endaciones y  del favor, dándole 
consideraciones, derechos y  p orven ir; y  re tr i­
buyéndole de manera que n o  haya que tem er 
en n in gú n  empleado n i en n in gú n  p erito  fal­
tas de celo y  de infidencia.

S i to d o  esto y  a lgo más n o  se hace aliora, 
que se presenta la  ocasion más p rop icia  y  la 
necesidad más grande, posib le es tam bién que 
se p ierda com o otras tantas veces e l tiem ­
p o  y  el d inero.

N o creemos que e l G obierno y  la  Dii'eccion 
del ramo, en  quienes por los prim eros actos 
reconocem os vehem entes deseos de ocu rrir  á 
la  más im portan te necesidad de ,1a A dm inis­
tración  económ ica, dejen de pensar m u y  sé- 
riaraente en  llevar adelante su p.-nsam iento, 
procurando obtener el m ayor y  m ejor fxuto 
posible de él.

OBRAS PUBLICAS.

I I
H em os dem ostrado con argum entos irre­

batib les, en nuestro con cepto , que la p rov in ­

cia de Canarias está en un  atraso lam entable 
respecto á carreteras; tócanos h oy  hacer o tro  
tanco respecto á  obras m arítim as.

D ijim os que en Canarias n i hay ferro-car­
riles n i creem os que se haya  pensado en que 
pudiera haberlos. E n  ocasion oportu n a  tra ta ­
rem os de p robar análogam ente á lo apuntado 
pai’a el te légra fo  en  el in te r io r  de las dos islas 
principales que e l asunto m erece estudiarse; 
pues n i sería d if íc il n i  dejaría de producir 
grandes ventajaa a lgún fe rro -ca rr il de v ia  es­
trecha. H o y  sólo nos interesa consignar que 
e l E stado no ha satisfecho cantidad alguna co­
m o subvención á obras de ferro-carriles en esa 
p rov in cia  y  que p or  tan to  la cantidad de 
7 .706 .900  realea que en concepto de au xilio  le 
corresponden según la con tribu ción  que paga, 
n o  ha ten ido ap licación  hasta el presente. 
Cualquiera creería  por esto que esa prov incia  
esencialm ente m arítim a, en  que tam poco hay 
obras de encauzam iento de ríos, n i canales de 
riego, n i otras de aprovecham iento de aguas 
que haya  ocasionado un  céntim o de gasto al 
Kstado, ha sido com pensada con  m ayores au­
x ilios  para loa servicios especiales de éus puer­
tos. Pues no hay ta l cosa. N o existí? en la pro­
v in cia  obra alguna de esta clase en estado de 
serv icio , n i se h a  procurado estudiar los pe­
queños muelles ó  desem barcaderos que debie­
ran hacerse en algunos puertos para facilitar 
el com ercio ex terior  y  la  navegación  de cabo­
ta je .

N o hay tam poco en las islas almacenes de 
depósito de efectos navales, n i  botes salva-vi­
das y  lo  que es más raro , n i  se ha hecho el va - 
lizam iento de sus costas, n i se ha procurado 
tener en condiciones adecuadas cuanto en el 
ramo de auxilios se ha prodigado p or  cuenta 
del Estado en otras poblaciones m arítim as de 
España.

Veam os, pues, lo  que ex iste .— Puertos con 
p royectos  aprobados, cuyas obras han com on- 
zado y  se hallan paralizadas, y a  po>‘ resciaio- 
nes de las contratas, y a  p or  n o  haberse lleva ­
do á cabo las reform as propuestas: los de Las 
Palmas, P uerto  de la  L uz, el m uelle de la  rada 
de las N ieves, el dü Sardina y e l  de Santa Cruz 
de la  Palm a. N o  tenem os noticia  de que se ha­
y a n  hecho nada en n inguno de los tres pe­
queños de Naos, Juan R ejón  y  A rrecife .

E n  con stru cción ; puede decirse que se tra ­
baja actualm ente en  os de la C apital, Puerto 
de la  C ruz, G arachico y  nada más.

E l pu erto  de Santa  Cruz de T enerife, el 
más im portante p or  todos conceptos del ar­
chipiélago canario, es la obra m arítim a de más 
coste de la prov in cia , la que más servicios 
prestará á la  navegación y  la  que ha de p ro ­
porcionar verdadera v ida  y  porvenir á las Is­
las; pero sus obras se ejecutan con ta l len titud  
que no abrigam os la  esperanza de  verlas con ­
cluidas.

Desde e l año de 1847 em pezaron las obras 
de este pu erto  que costeaba la  Ju nta  de co ­
m ercio . E n  Ju n io  de 184-8 se m andó por la 
D irección  general de Obras públicas á estudiar 
las reparaciones necesarias para pon erlo  en 
perfecto  ^ ta d o  de serv icio , y  el p royecto  fué 
aprobado por ü e a l órden de D iciem bre del 
mism o año. E n  26 de Setiem bre de 1857 se 
m andó estudiar un contra-m uelle auxiliar al 
N orte , y  finalm ente, en N oviem bre de ISO i 
se aprobó el p roy ecto  del p u e r to , cu y o  coste 
se presupuestó en 28..')87.356‘ 72 reales.

L a  rítda de Santa Cruz de Tenerife se halla 
resguai'dada a l N . y  N O . p o r  la  cord illera  de 
A naga, que se prolonga c in co  m illas á  la  m ar, 
pero al m ism o tiem po está abierta  com pleta­
m ente a l E . y  S E . ,  cuyos mares y  v ien tos la 
com baten. P or  este m otiv o  se p roy ectó  dar al 
m uelle una d irección  con traria  á dichos v ien ­
tos, aprovechando o l m ism o tiem po la obra 
qne se hallaba hecha y  siguiendo hasta un 
punto de sonda conven iente en la  d irección  
N  N  E . , para qne de este m odo quedase el es­
pacio necesario para fondear los buques y  para 
las faenas de carga y  descarga. La lon g itu d  de 
este m uelle es de l , 0 i 2  m etros, contando con 
la  parta que se hallaba construida a l form ar 
e l p royecto  que era de 240 m etros. A unque 
dicho m uelle form a la  parte principal du la 
obra , puesto que p or  sí sólo resguarda la bahía 
d é lo s  vientos del E . y  S E ., los cuales son los 
que in funden tem ores en la rada; se cre y ó  n e­
cesario tam bién , si bien  no tan  indispensable, 
iin segundo m uelle a l N . de la poblacíon  que 
resguan.lase el puerto d é los  v ien tos N , y  N  E ., 
que son los que orig inan  mares gruesos.., Pero 
de esto n o  se h a  hecho nada haata la  fecha.

Desde 1847 acá se ha trabajado en las 
obras de este pu erto  con más ó m énos em pe­
ñ o , según la m ayor ó  m enor infiuencia de  las 
personas que se han interesado p or  ellas. Se 
han paralizado varias veces quedando en con ­
servación lo  e jecutado, pero nunca ha podido 
llegar á conseguirse lo  que se ordenó hace mu­
chos años que las obras se sacasen á subíwta 
por trozos. La manía de que estas obras tenían 
que hacerse p or  adm inistración , las ha perju ­
dicado en  extrem o porque, en n uestro  ju icif), 
de esto ha dependido que n o  estuvieran y a  
concluitias.

D eben constru irse , según el p roy ecto , cua­
tro  trozos en e l m uelle d e l Sur y  e l gran espi­
gón  del N orte . Las obras ejecutadas llegan 
h oy , según creem os, al tercer  trozo  del m ue­
lle , pero queda á éste bastante por hacer,

H aciéndose, com o hem os dicho antes, por ad­
m in istración , n i es posib le calcu lar cuánto 
vem trán á costar en  defin itiva  n i qu ién  podrá 
verlas concluidas. E n  ellas ae han in vertid o  en 
e l año 76 á 77 61.160 pesetas, en e l de 1877 
á 78 68.500 y  en los prim eros siete meses del 
actual 37 .000  pesetas. Con estos datos calcú­
lese cuánto d inero se habrá gastado en lo  que 
existe , para  que despues de ta n to  sacrificio no 
preste este m uelle ya  m ejor servicio .

L os muelles d e l P uerto de la  Cj-uz y  de Ga­
rachico, que están en con strucción , se manda­
ron  estudiar p or  R eal órden  de 11 de  Enei’o 
de 1864. E l p ro y e cto  del prim ero tardó  m u­
chos años en  hacerse, pero a l fin fu é  aprobado 
y  sacadas á subasta sus obras.

E jecutadas éstas, aunque n o  en su to ta li­
dad, fa lta , si n o  estam os m al in form ados, para 
que este m uelle pueda prestar servicio , que 
desaparezcan los arrecifes y  grandes peñas qne 
obstruyen  su entrada, lim piando el fon d o  para 
fa cilita r la  carga y  descarga sobre e l m uelle. 
En el M tado que h o y  se encuentra es peligroso 
e l atracadero de los botes á las escaleras.

E l p roy ecto  del m uelle de G arachico se es­
tu d ió  más p ron to  y  fué aprobado p or  su pre­
supuesto de 220.4-i,j‘ 50 reales. Rem atadas las 
obras hace algunos años, aún están m u y  atra^ 
Badas, y  según hemos leido en los pei’iódieos 
todos los años destruye el loar una parte de 
las que se e jecutan  cuando e l tiem po ea favo ­
rable, p or  lo  cual presum im os que tardarán 
m ucho en concluirse.

R esum iendo: en  Canarias n o  h a y  n i puer­
tos , n i m uelles, n i  desembarcaderos construi­
dos ni en com pleto estado de servicio; hay  
obras hechas en algunos de los principales; 
tiene p roy ecto  aprobado para la lim pieza de 
las barras y  m uelle de desem barcadero el puer­
t o  de N aos, en L a n za ro te , y  n i se ha estudia­
do n i ta l vez pensado en que debieran hacerse 
estos trabajos de poco  coste en varios puertos 
de las Islas, com o en e l de los C ristianos y  
B uen Jesús, en T enerife; en  el de H ita  de la 
G om era y  otros p or  el estilo , que con  e l tiem ­
po han de ofrecer muchas ventajas á la indus­
tr ia  y  com ercio de las Islas.

P or  ú ltim o, deberíam,os presentar aquí el 
estado com parativo de los gastos de todo g é ­
nero que han orig inado los puertos de España 
desde 1863 á 1877 que hemos exam inado, pero 
para esto tendríam os que ser m u y extensos. 
T al vez lo  hagam os más adelante y  entónces 
podrán v e r  nuratros lectores que las Canarias 
están m u y lejos de haber aido de las provincias 
fa v o re c id a  con la  protección  del E stado en 
contrucciones m arítim as.

Tam bién hemos tenido en cuenta en nues­
tra  com paración los productos que han rendi­
do los im puestos de fondeadero y  de carga y  
descarga ea  los puertos donde se cobran , y  lo 
que produce en Canarias el 1 a l m illar sobre 
fectu ra  de los géneros im portados, para que 
n o  se nos díga que hacemos m érito  de lo  desfa^ 
vorable prescindiendo de lo  que acusa algún 
beneficio.

Despues de to d o , concluim os afirmando 
que deja m ucho que desear el estado de las 
obras m arítim as en  Canarias, que esta p ro v in ­
cia necesita una protección  ináa eficaz por 
p arte  del E stado y  un  aguijón  constante ap li­
cado á las corporaciones todas de las Isiás, quo 
están directam ente encargadas de  velar por 
los intereses de  los pueblos cu yo  aum ento de 
riqueza n o  puede serles indiferente.

E n  e l  p róx im o Consejo de M inistros presi­
d ido p or  S . M . e l R e y , que tendrá lugar el 
lunes próx im o, firm ará e l M onarca e l decreto 
d isolv iendo y  convocando las Córtes.

Según nuestros inform es aún n o  está defi­
n itivam ente acordado el día en que han de ve­
rificarse las elecciones, si bien nos inclinam os 
á creer que las de d iputados serán e l 20 de 
A b r il  y  las de senadores e l 2 y  3 de M ayo.

Se anuncian saludables reform as en  algu­
nos ram os de la A dm in istración  pública.

N os  consta que- los deseos del actual G o ­
bierno se d irigen  á llevar á cabo cuantas re­
form as se consideren útiles en  bien del país 
sin  que se detenga ante n ingún  linaje de d ifi- 
culta.des.

Es casi seguro que el Sr. D , M anuel S ilve- 
la ocupará la  vacante que deja en la  embajada 
de Paris e l marqués de M olins, actual m inis­
tro  de Estado,

O freciendo al presente ta n to  in terés los 
asuntos p o líticos , con tra  nuestra costum bre, 
damos cabida en este núm ero ilustrado á los 
artículos y  noticias referentes á  aquellos que 
conceptuam os de im portancia.

Para obv iar este inconven iente y  otros 
análogos que dependen de las condiciones con 
que h o y  se publica  E l O céano, pensamos des­
de A b r il p róx im o darlo  á luz diariam ente.

A l  im ponernos ta l sacrificio en fa v or  de  la 
idea que dió v id a  á esta publicación  y  a l in te­
rés con  que habrem os de procurar desenvol­
verla , creemos con tar con el apoyo  de cuan­
tas personas nos aiusilian y  anim an á realizar 
nuestro pensam iento.

Ayuntamiento de Madrid



EL OCÉANO.

GOBIERNO Y ADMINISTRACION.

A l term inar la-í tai-eas parlam entariaa ea 
la tercera  legislatura de las Córfces do 187G 
apareció nuostro periód ico , libre  de to d o  com- 
prom iso de p artido , exen to  de toda pasión po­
lítica  é  inspirado únicam ente ea el más v iv o  
deseo de con triln iir , desde la m odesta esfera 
en que nos encontram os, al b ienestar y  á la 
prosperidad de la  nación española.

Patrióticas razones políticas, que antes de 
ahora hemos expuesto, y  especiales circuns­
tancias de a<>tualidad— cualquiera que fuese la 
soiucion que alcanzara e l problem a de la vida  
legal del C ongreso— aconsejaban d isolver en 
breve p lazo las C órtes y  con vocar los com icios 
para nuevas elecciones; pon iendo de una vez 
en práctica  en todas las provincias de la  m o­
narquía lá, le y  e lectora l recientem ente discu­
tida y  votada en ambos C uerpos Colegisla­
dores.

E n  este sentido em itim os con  franqueza 
nuestra op in ion . A rrostran do las iras de los 
partidos enconados, y  ten ien do en cuenta, fue­
ra  de otros poderosos fundam entos, la  cruda y  
apasionada lucha entablada en tre e l G obierno 
y  las oposiciones, expusim os la conveniencia 
de que al M in isterio C ánovas-R om ero  suce­
diera en el poder nn  G abinete de probos y  dis­
tingu idos patricios gu§, inspirándose en  le ­
vantados y  patrióticos pensam ientos, d irig ie ­
ran desde los a ltos puestos del poder pú blico  y  
con recta  6 im parcial solicitud  las elecciones 
generales de lb7tí.

Los hechos han ven ido  á  corroborar nues­
tras aspiraciones, que n o  eran n i son otras que 
las de la inmensa m ayoría  de los españoles. Ya. 
es tiem po de que se vea extingu ida  la  od io ­
sa iioguera en que arden tod o  género de dis­
cordias y  am biciones personales, de exclusi­
vism os de partido  y  de bastardas pasiones, que 
nos avergüenzan, nos desacreditan y  nos ani­
quilan.

l í l  M in isterio á  que dan  nom bre e l ilustre 
y  valeroso m ilita r y  el in te ligen te  y  honra­
do  p o lítico , jóven es am bos, responde á la  ne­
cesidad p o r  la  patria  s e n tid a , cu yos ideales 
n o  se reducen solam ente á la  más estricta  im - 
parciaiidad en la  con tienda  que se avecina, 
sino que espera de los nuevos g o b e rn a n ta  una 
enérgica campaña adm inistrativa , de  absoluta, 
de im periosa y  aprem iante necesidad, y  para 
cuya  tlitícü tarea encontrará seguro a p oyo  en 
las futuras Córtes del reino.

Keform aa adm inistrativas, grandes econo­
mías en  los servicios pú blicos, libertad  de ac­
ción para m overse en la esfera ordenada y  le ­
ga l de los partidos p o líticos  p or  n inguna per­
sonalidad cohibida, igualdad para todos, ju sti­
cia rectam ente ag licaday  con  la independencia 
que las leyes ex igen , respeto á tod os losderechos 
consignados en el C ódigo fundam ental con la
recíproca com pensación del exacto  cum plim ien­
to  de los deberes correla tivos y  por ú ltim o 
la más escrupulosa m oralidad en tod o  y  por 
todos observada, será lo que se p ropon ga  e l ac­
tual G obierno que y a  sea continuación  del an­
terior , y a  venga  de más atrás ó  de más ade­
lante n o  representa o tra  cosa que órden, ad­
m inistración y  ju sticia .

N o  hallará e l M inisterio M artínez Cam pos- 
S ilvela  sembrada de rosas la senda benéflea 
que debe recorrer: coa  añejas y  nocivas prácti­
cas, inveterados abusos, arraigada incuria  y  
natural abandono tropezará, cuando m enos 
en su cam ino; pero cuanto m ayores sean las 
dificultades con que luche; cuanto m ayores 
Bean los obstáculos que venza, m ayor será in ­
dudablem ente la  g loria  y  más profundo el 
agradecim iento de la pátria , cu yo  vehem ente 
afan es que se haga más país y  m énos política .

E n  este supuesto, esperamos confiadam en­
te que el actual M in isterio n o  defraudará las 
esperanzas concebidas, antes al con trario  sa­
brá dar largos diaa de paz y  b ienestar á la na­
ción  española.

con algunas explicaciones que le permitan responder 
con entera fidelidad en su provincia al pensamiento y 
los propósitos que animan al Gobierno de S. JL

Más de cuatro años de constarte y afortunado pro­
c e s o  en el camino difícil de reorganizar un país tan 
hondamente perturbado, constituyen para la política 
hberal-conserradora una gloria cierta, que podrán dis­
putar las opuestas pasiones, pero que no lograrán os­
curecer jamás, ni en la eoneieacia de los presentes, ni 
en la memoria de los Tenideros,

Durante ese período se han desenvuelto, t-eóriea y 
práctioaiuente, todos ó la mayor parte de los principios 
fundamentales que crean y consen-an el orden moral 
y  material en el Estado; ge han utilizado, con tanta de­
cisión como prudencia, cuantos elementos habían pre­
parado patrióticamente para restablecer el órden (ro­
blemos anteriores, y merced ú. tan reparadora política 
la tranquilidad pública se ha asegurado, y la Hacienda 
y la Administración en todos sus ramos restablecen las 
quebrantadas fuerzas, si no tan de prisa como quisie­
ran los que desconocen en el cuerpo social un organis­
mo que vive, y no una simple máquina que se mueve, 
con la progresión constante que conduce seguramente 
al bien.

Continuar en la realización de esos fines por los 
mismos procedimientos de conciliación, que hacen tan 
provechosa la tolerancia cuando tiene por base la fir­
meza, es todo cuanto se propone el actual Gobierno; 
y esta sencilla y terminante afii'macion me excusa de 
mayores y  más detalladas consideraciones, porque la 
conducta de V . S. para lo futuro no puede buscar ori­
gen de inspiración más cierto que eJ que hallará en las 
doctrinas y  en los actos que han constituido la política 
y el pensamiento administrativo de los Gobiernos en 
todo lo fundamenta], desde 1875 hasta hoy.

Ksos mismos bienes, del órden, de la estabilidad, 
de la confianza, ya definitivamente adquiridos, van ha­
ciendo sentir con más fuerza las necesidades propias 
de los pueblos que recobran las condiciones naturales 
de su historia, é inspirándose en esta verdad promovió 
el antenor Gabinete, y realizaron las Córtes con el 
Rey una reforma electoral, producto de las transacio­
nes de varias escuelas políticas, encaminadas á asegu­
rar la libertad de la emisión y  la sinceridad de los re­
sultados del voto electoral; y  el actual Gobierno so 
propone consagrarla más preferente atención á conti­
nuar, desenvolver y llevar á la práctica idea tan salva­
dora, en lo que á él corresponda, sobre la que llama 
toda la atención de V . S. desde^este primer momento 
porque entiendo que la restauración eficaz de las fuer­
zas electorales del país no se logrará con el mero res­
peto de la ley escrita en los momentos de ejercerse el 
sufragio, sino que para desarraigar malos tan hondos 
como los que todos reconocen en este punto, no sólo á 
veces en los actos de los funcionarios, sino en los hábi­
tos mismos del cuerpo electoral, es preciso que la con­
ducta toda de las autoridades se inspire constante­
mente en tales respetos, y  haga comj)render y  sentir 
á los pueblos que es ya una cuestión de honra para el 
país que ¡as apelaciones dcl cuerpo electoral, cuando 
sean necesari^, tengan siempre aquel prestigio y aque­
lla autoridad indiscutibles, sin la cual serían totalmen­
te infecundas para el bien las instituciones represen­
tativas, y que todos ios elementos de derecho, de acción 
y de propaganda que la ley concede á todos los ciuda­
danos, es preciso respetarlos escrupulosamente, y si se 
cree que son incompatibles con la vida regular de la 
nación ó insuficientes para sus necesidades, pedir y 
obtener de la opinion su reforma, pues los pueblos bus- 
caii sin violencia la satisfacción de sus aspiraciones 
legítimas en la ley cuando los gobiernos se atienen es­
tricta y  lealmente i  ella.

Inspirándose en esos principios, V . S. tendrá, se­
guramente, todo el apoyo que las autoridades de un 
país constitucional necesitan recibir de la opinion, y 
podrá contar también coa el más decidido y enérgico 
do este Gobierno.»

NUESTRO GRABADO.

Los propósitos que abriga este m inisterio 
n o  pueden ser más levantados. D e esta suerte 
p on ela  prim era p iedra en e l edificio de nues­
tra  reconstitución  p o lít ica  y  adm inistrativa, 
y  n o  dudam os que sabrá llevar á fe liz  térm ino 
una obra  que habrá de conquistarle e l eterno 
agradecim iento del paía.

_ N o  vam os á hacer la biografía  del nuevo 
m in istro  de la G obernación, cu yo  retra to  en­
contrarán  nuestros lectores en  la  prim era pla­
na de  El  O céano , porque n o  disponem os del 
tiem p o y  espacio suficiente para trabajo de 
esta índole.

M adrid tien e  la  suerte de con tar en el nú ­
m ero de sus esclarecidos h ijos  a l E xcelen tísi­
m o S r. D . F rancisco S ilvela , elevado en tan 
tem prana edad al puesto que ocupa h o y  en 
v irtu d  de sus propios m éritos, de su reconoci­
do ta lento  y  distinguidas cualidades.

N a d ó  en 15 de D iciem bre de 1843. Desde 
que em pezó sus estudios m ostró decid ida in ­
clinación  a l D erech o, cu ya  facu ltad  cursó 
con n otable  aprovecliam iento en la U n iversi­
dad cen tra l, tom ando la investidura de abo­
gado cuando apenas contaba 22 años. B ien  
pron to  adqu irió  fam a en e l foro  el distinguido 
estudiante, cu yo  bn fete  tiene nom bre lo  mis­
m o en M adrid que en todas las prov in cias del 
re in o .

N o  era posib le que el Sr. S ilvela  se consa­
grare únicam ente á las tareas forenses: la pá­
tr ia  necesita siem pre el concurso de  todos los 
hom bres que se d istinguen y  reclam aba tam ­
bién el del jó v e n  ju risconsu lto . Y  con  efec­
to , el que h o y  es m in istro  de la G obernación , 
electo  d iputado por la p rov in cia  de A v ila , fné 
IlevM o a l seno de la  R epresentación nacional 
en Febrero de 1870, haciéndose n ota r , al poco 
tiem po, p o r  el p rim er discurso pronunciado 
en la sesión de 26 de M arzo del referido año 
que le  co locó  desde luego en tre e l núm ero dé 
loa más notables oradores,

Córtes constituyentes, 
el b r . b ilve la  v o lv ió  á ser elegido diputado 
por P iedrah ita , A v ila , en 1871, y  con tinuó, 
com o antes, com jm rtiendo su laboriosidad y  
su trabajo en tre  el bufete de abogado y  las 
arduas tareas parlam entarias.

A filiado en e l partido a lfonsino, bata lló  
con  em peño por la restauración de la  M onar- 
q îiía, ocupando desde luego en las prim eras 
Oórtea de D . A lfon so  X I I  uno de los prim eros 
puestos.

D . F rancisco S ilvela  n o  ha im provisado sir 
carrera política . H a ido elevándose poco  á po­
co en razón da sus im portantes servicios y  
sobre tod o  de sus talentos. Secretario del Con­
greso p rim ero y  v ice-presidente despues: sub­
secretario de 'G obernación  en la  p n m era  épo­
ca del G obierno anterior, lia pasado antes de 
llegar al M in isterio p or  d iversos y  elevados 
cargos de confianza, en cu y o  desempeño ha 
dem ostrado las relevantes cualidades que le 
adornan y  una probidad  intachable.

Tem plado en sus opiniones, rechazando 
por inclinación  y  tem peram ento tod o  encono 
y  tod a  pasión en las luchas políticas, el señor 
b ily e la  es estim ado y  querido lo  m ism o de sus 
am igos que de sus leales adversarios.

E n  lo  m ejor de su edad, 35 años, sube al 
delicado puesto de m in istro  de la  G oberna­
c ió n , en donde, sm  duda, sabrá captarse las 
sim patías del país y  coadyu var á la obra  g lo ­
riosa de nuestro bienestar y  prosperidad.

A lgunos diarios manifiestan tem ores de 
que, á pesar de cuanto se d ice acerca de la con­
ducta que el G obierno se p rop on e  observar en 
las próxim as elecciones, prevalezcan antiguas 
malas mañas de d ifíc il estirpacion .

N osotros creemos lo  con trario . B asta que 
los dependientes del G obierno conozcan la 
recta  é inquebrantable a ctitu d  del M inisterio 
para que n i  siquiera in ten ten  coartar en lo 
más m ínim o la  libertad  del elector.

A n tes que hacer pronósticos y  anunciar 
sospechas debieran esos diarios observar la 
conducta que siguen los gobernantes y  sus re­
presentantes en provincias para que adquie­
ran la certeza  de la sinceridad y  buenos de­
seos del G obierno y  se convenzan de lo  in fu n ­
dado de RUS tem ores.

La Gaceta  de  ayer publica  la  im portante 
circular acordada en  Consejo y  que dirige el 
M in istro  de la  G obernación á  los gobernado­
res civiles de prov in cia , sin duda para que la 
observen y  cum plan en  todas sus partes, no 
por e l p rurito  de recordarles sus deberes.

D ice  así:
«Las circunstancias en que se ha constituido el ac­

tual Gabinete y  la previsión de otros actos políticos 
importantes que puedan realizarse bajo su gobierno, 
exigen, ó cuando ménos aconsejan, me dirija á V. S.

E l Sr. Presidente del Consejo de M inistros 
ha llam ado al señor fiscal de im prenta  para 
encargarle que n o  se denuncie á la  prensa por 
las opin iones que em ita con  respecto á los ac­
tos  políticos y  adm inistrativos del G obierno, 
si b ien  debe velarse con escrupulosidad para 
n o  con sen tir  en m anera alguna ataque á las 
instituciones.

E ste rasgo del ilustre general M artínez 
Cam pos, es d igno de  e log io  y  con él se hace 
acreedor á  las sim patías y  al reconocim iento 
d e  tod os  los periódicos, cualquiera q u esea  la 
escuela ó p a rtido  á que pertenezcan.

H em os recib ido la M em oria leida en la 
Junta genei-al de accionistas del B anco de Es­
paña, celebrada e l d ia  4 del corrien te , la cual 
fn é  aprobada sin discusión alguna. Los m a yo ­
res y  más pingües beneficios alcanzados p or  el 
B anco du rante  e l año 78, son debidos á los 
contratos hechos con  e l Tesoro. S in  esta c ir ­
cunstancia no hubiera sido posible repartir un 
2ti p or  100 de beneficio p or  cada acción  de
2.000  reales, n i se daria el caso de que el papel 
del E stado estuviese á un precio tan  ínfim o 
m ientras que el del Banco se eleva á un tip o  
fabuloso.

Se d ice en la M em oria que la  A dm in istra ­
ción  y  e l Consejo de d icho establecim iento no 
olv idan  que son  funciones propias del mismo 
prestar sus auxilios a l com ercio , pero que no 
pueden im pulsar á éste á  que los solicite , n i 
tam poco está á su a rb itr io  dar los que se pidan 
sin  las condiciones reglam entarias. R esulta, 
pues, que e l com ercio tiene la  culpa de n o  ser 
atendido com o debiera p or  el Banco,

Y a  tratarem os de este aaim to con más de­
ten im iento en la prim era  ocasion que encon­
trem os oportuna.

_ De conform idad con lo  que hasta aquí hace 
tiem po venim os pidiendo y  en corroboracion  
de lo  que hem os m anifestado respecto á lo  que 
e l G obierno actual ha de dar al país, vean 
nuestros lectores cóm o se expresa uno de los 
periódicos m ás antiguos.

D ice L a  E poca  del lunes 1 0 :
«Partienüu, pues, de este principio, añadiremos 

que _el má.? ardiente deseo del Gobierno y  de su ilustre 
presidente es ver desairollada y consolidada la organi­
zación de los partidos dinásticos, para lo cual existe el 
propósito, seguramente inquebrantable, de que las 
próximas elecciones se verifiquen sin mistificaciones 
íunestas y  con libertad completa. No preocupa al Go­
bierno la idea do perderlas, y esto demuestra la noble­
za con que procedo, con tal de que las ganen los parti­
dos que dentro de la legalidad aspiran legítimamente 
al poder. En este punto, que en suma es por sí solo un 
verdadero programa político, parece estar dispuesto el 
general Martínez Campos á no consentir un solo inci­
dente contrario á la sinceridad electoral, y el nombre 
honrado del Sr D, Francisco Silvela es garantía segu- 
ra de que esto lia de realizarse.

Cuando el general Martínez Campos se presente
ante las Cortes, ante la mayoría que al cuerpo electo­
ral le plazca enviar, celebrará ciertamente que le favo­
rezca con su apoyo, y  arrostrará la ruda campaña par­
lamentaria, harto más penosa que otras, en que el es- 
liíritu vigoroso del guerrero so ha acrisolado; pero ,si 
esto DO sucediera, le consolaría la patriótica intención 
con que había dejado pronunciarse en los comicios la 
voluntad del país.

Considera como obligación ineludible adoptar un 
sistema expansivo, tolerante conlos partidos dinásticos 
huyendo de todo procedimiento que pueda exasperarlos 
ó desviarlos de la senda de que, por interds de todos 
Mnviene no verlos apartados nunca. Considera como 
deber igualmente ineludible resisth dentro de la acción 
de las leyes, y  sin que en modo alguno revísta carácter 
de i^rseeueion polüica, Jas manifestaciones, la propa­
ganda, toda acción activa de los elementos que en 
forma más ó ménos velada, aspiren á socabar la exis­
tencia de las instituciones fundamentales del país,»

LA PLUMA TELEGRÁFICA.

Parecía difícil que despues de los maravillosos des­
cubrimientos del fonógrafo y dcl teléfono, fuese i>osi- 
ble añadir nuevas maravillas á la larga lista de las in­
venciones recientes que tienen pasmado al mundo en­

tero. .N o obstante, hé aqní un nuevo invento que riva 
Iwa con los dos mencionados antecesores y cuya des­
cripción tomamos de la ilustrada revista inglesa £ ’ En- 
^neering.For medio do Xa pluma telegráfica, nom­
bre que ha dado á su descubrimiento el inventor 
M. Uwper, escribe el expedidor su despacho telegráfi­
co sobre una hoja de papel, de igual modo que se hace 
con una pluma ordinaria, y en el mismo instante á 
medida que se escnbe, el despacho se reproduce idén­
ticamente en otra hoja de papel en la estación á donde 
va dingido el telegrama.

Existían ya apyatos telegráficos que reproducían 
la escritura, notándose, entre otros, los do Kakevell 
de Meyer Le d Arlincourt y de Caselli: esto último 
funcionó durante algún tiempo en algunas lincas fran­
cesas, i>ero tuvo que ser abandonado por su complica­
ción y porla facilidad con que se descomponía. Por otra 
parte, todos estos sistemas, basado.s en el synchronis- 
mo de dos movimientos de relojería, no trasmitían 
mas que la copia de un despacho escrito anticipada­
mente, mientras que el aparato de M. Cowper es el 
mismo expedidor quien trasmite su despacho al mismo 
tiempo que lo escribe, de suerte que, si poseyera el don 
de doble vista, podría ver su escrito apareciendo sobre 
el papel al otro extremo de la linea telegráfica, en el 
punto de recepción y al mismo tiempo que él fuese 
trazando las palabras á la hoja de expedición puesta 
debajo de su mano.

K1 principio en que está basado esteaparato es bien 
sencillo: consiste en aquel que permite determinar ca- 
. una curva tomando su distan­

cia valiéndose de dos coordenadas rectangulares Por 
este principio, se traza en los mapas ó cartas marinas 
el rumbo de un buque por medio de lalongitud y de la 
latitud. De igual modo ia posicion exacta de un lápiz ó 
de una pluma sobre una hoja de papel, en un momento 
cualquiera mientras que se traza una letra, puede ser 
faelmente determinada con relación á los bordes de la 
hoja, bi estas distancias son constantemente trasmiti­
das por la corriente eléctrica, claro está que el movi­
miento de la pluma expedidora, podrá ser exactamente 
reproducido por otra pluma que actuara bajo la in- 
íiuencia de la con'iente eléctrica.

En otros términos: mientras que la pluma traza 
en el ¡¡apel una linea oblicua, su morimiento se des­
compone en dos direcciones, una de abajo á arriba y 
otra de uqmcrda á derecha, alejándola simultánea­
mente del borde izquierdo y  del borde inferior de la 
hoja de papel. L1 problema consiste, pues, en trasmi­
tir este doble movuniento á la pluma receptora para 
que ésta reproduzca con fidelidad el trabado de la nri 
mera. ^

Para obtener este resoltado, Mr, Cowper emi.lea 
dos cncuitos telegráficos, teniendo cada uno de ellos 
su hilo, su pila, su manipulador y  su receptor Uno de 
estos dos circuitos sirve para trasmitir las direcciones 
verticales de abajo á arriba y  de arriba á abajo y el 
otro para las horizontales, do izquierda á derecha v 
vice-versa. ^

S e^ n  lo que hemos expuesto, todos los movimien­
tos oblicuos de la pluma son resultantes de estas dos 
direcciones, bastando, por lo tanto su descomposición 
en el niomento en que se efectúan al actuar la pluma 
expedidora y su recomposicion luego en la receptora 
para lograr la reproducción exacta del escrito Está 
dob e opewcion se efectúa por medio de un mecanismo 
análogo al M  pantógrafo conocido por todos los dibu­
jantes, y del cual nos vemos en la imposibilidad de dar 
minuciosos detalles á nuestros lectores, porque para 
ello tendríamos que valernos de un cróquis, y la pre­
mura con que se compone nuestro periódico nos impide 
vencer esta dificultad tipográfica.

Tal es el principio en que ha basado el ¡lustre in­
ventor de la pluma telegráfica; .su  importante descu- 
brirniento el cual ha funcionado ya con éxito comple­
to, habiéndose transmitido despachos por este nuevo 
sistema á 60 kilómetros de distancia, > La citada revis­
ta de donde tomamos estos datos publica una repro­
ducción de uno de los despachos trasmitidos, y  ter­
mina el artículo que dedica á tan notable invento, ma- 
nitestando que el aparato reproduce de igual mane­
ra y con tanta facilidad como la escritura, los dibuios 
y los signos stcnogrífos, llamando la atención sobre 
los grandes servicios que el nuevo sistema telegráfico 
podrá prestar á la humanidad, para la cual parece que 
no exwte ya la paiaora imposible.

NOTICIAS-
I /  V  ®  presidente dol Consejo de Ministros ha sefia 
lado los días martes, jueves y sábados y horas de ocho 
y media á diez de la noche para dar audiencia á cuan­
tas personas lo soliciten,

*** Los ministros han acordado reunirse todos los 
días í  las cuatro de la tarde en el palacio de la orcsi- 
dcncia. ^

s ”* Se atribuye al Sr. Martinoz Campos el propó­
sito de reformar la actual ley de imprenta.

De un dia á otro saldrán de Madrid los señores 
• y Robledo, el primero con diree-

cion á Cádiz y el segundo á los baño.s de Alhama 
* * be asegura qnc en breve regresará á la Penín- 

sula el intendente de Hacienda en Cuba Sr, Villaamil 
-V i  Ü1 decreto de disolución de Cortes resolverá 

taxativamete la de la parte electiva del Senado.
La opinion de los más caracterizados constitu­

cionales es -que el acuerdo de su partido será acudir 
á las urnas, si la circular del sefior Silvela sobre eier- 
sld̂ d*̂ ^̂  electoral, se observa con escrupulo-

**# Vuelve á insistixse en que el ministerio de Ul 
tramar nnscráal fin suprimido, y en tai supuesto 
discurríase anoche sobre quién será candidato para oÍ 
mismo.

*** L1 dia 6 tuvo lugar en Barcelona la junta ge­
neral extraordinaria de accionistas del Banco Hiapano- 
Ulonial convocada para deliberar acerca del proyecto 
de rescisión del empréstito cubano,-
05 s®t'»''ieron representadas
23.000 próximamente de las 30.000 acciones de la so- 
ci^ad, acordó por unanimidad facultar al Consejo de 
administración para llevar á cabo la rescisión del con- 
tvato.

_ La GcKeta del 7 publicó una Real órden dispo­
niendo se provean por oposicion las cátedras de psi­
cología, lógica y  filosofía moral de loa Institutos de 
V anarías y Alalion, las de geografía é hUtoria vacan- 
tt's en Baeza, Gijon, Mahon yPonferrada
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EL OCÉANO

PASEOS POR MADRID,

Emprendamos éste, primero de los que por la TÜla 
nos proponemos dar, partiendo desde la Puerta del 
Sol. Puesto que á pié se ven mejor las cosas, no to­
maremos coche ni tramría. 1‘ero antes de salir del sitio 
donde se reúnen tres de las cuatro líneas que tiene 
lioy Madrid de tal medio de locomocion, observemos 
respecto á ellas que ya que tan buen servicio prestan 
al vecindario y tanta aceptación tan tenido por todas 
las clases sociales, lo conveniente que sería para los 
que de sus coches se sirven y aún para las mismas 
empresas, algunas mejoras que con escasísimos gastos 
podrian introducirse. Es la primera y  más necesaria la 
de dar números de órden entre las personas que acuden 
á tomar asiento en los puntos de parada ó estaciones. 
Para ello no se necesita establecer despachos en dichos 
puntos, como algunos quieren suponer. Bastarla que 
un empleado de la empresa en cada estación, con uni­
forme ó insignia que le diera á conocer, entregara una 
tarjetita numerada á cada una de las personas que á 
aquel punto se acerquen á esperar el coche, y llegado 
éste les fuera llamando por su órden á ocupar las pla­
zas vacantes. Así se evitarían las desagradables esce­
nas que en ciertos momentos suelen producirse en tales 
lugares, las que solamente siiren para ahuyentar á los 
débiles ó prudentes que no están dispuestos á tomar el 
asiento entre empujones, improperios y disputas. De 
continuar las cosas en el estado en que hoy se encuen­
tran, este medio de locomocion que por todas las clases 
sociales, desde las más humildes hasta Ins elevadas, ha­
bía sido tan bien recibido y aceptado, se desacreditará,

quedando sólo para que de él se aprovechen los que 
se sientan con fuerzas en los puüos, poca aprensión y 
sin reló que exponer á los ocasionados y  frecuentes 
escamoteos á que la cosa se presta. También sería 
ventajoso, en especial para los forasteros que hoy en 
Madrid tanto abundan, que así en la parta interior de 
los carruajes como por el exterior de ellos, y en ambos 
costados se marcara de un modo claro y visible las ca­
lles que recorren y edificios importantes ante los que 
pasan, y que las tablillas que en algunos designan la 
dirección se cambiasen á su debido tiempo y no se die­
ra el frecuente espectáculo de ver un coche que lleva 
el rótulo do «Barrio de Pozass y  camina hácia el de 
Salamanca, ú «Hospital de la Princesa» y so dirige al 
General. Nada de esto es costoso y en cambio es 
útil y si algunos carruajes que el uso va deteriorando 
se limpian y reforman cual conviene y las diversas 
empresas se ponen de acuerdo para establecer corres­
pondencias entre si y publican una pequeña guia 
aclaratoria y la venden á un precio muy módico, esto 
servicio hoy de tanta utilidad la prestará aún mayor y 
los beneficios á todos tocarán.

Saliendo de la Puerta del Sol y tomando por la es­
trecha Carrera de San Jerónimo, forzoso es pararse al 
llegar al crucero de las Cuatro Calles.

La gente allí detenida es mucha y todos se pregun­
tan cuando se llevará á cabo el derribo de las casas que 
ha adquirido el Ayuntamiento y los más exigentes de­
sean conocer el proyecto que anima á Mta corporacion, 
pues parece que la reforma de la calle de Sevilla no se 
sabe en lo que va á consistir. Hasta ahora únicamente 
se habla de ensanche, que por lo visto va á ser por

una sola acera í  juzgar por los derribos ya hechos y 
las adquisiciones realizadas. Si á esto solamente se li­
mita la mejora el ooste será grande pero aquella esca­
sa. No lablemos del contraste que ofrecerá esta ancha 
via flanqueada en un lado por construcciones modernas 
y elegantes, cuales serán las que se levanten en la ace­
ra de la izquierda y  el desdichado aspecto que ofrece­
rán en parangón con ellas la mayor parte de las que 
hoy forman las de la derecha. No hablemos tampoco 
de los dos callejones de Gitanos y Peligros que segui­
rán subsistiendo y la acometerán por su parte media. 
Limitada solamente á lo dicho la reforma, el movimien­
to de coches en el punto llamado las Cuatro Calles au­
mentará sucesivamente con los que vengan en direc­
ción de la ensanchada. Creemos por tanto más acerta­
do en el presente caso lo propuesto por la Revista de 
Ohras públicas, la cual én un artículo dedicado á esta 
mejora en proyecto, proponía se hiciera siguiendo la di­
rección de la del Príncipe. De esta suerte la nueva ca­
lle vendría á salir perpendicularmente á la de Alcalá 
por donde ahora está el café del Brillante, desaparecia 
el callejón de Peligros, se abriría una nueva via á la 
de Alcalá, hoy tan escasa de ellas en sus flancos, lo que 
contribuye á que la concurrencia ordiniiriamente por 
ella sea menor que por la Carrera á pesar de tener me­
jores condiciones, y las adquisiciones por el Ayunta­
miento podrían hacerse con más ventaja porque las 
fincas que serían necesarias para ello son de mucho 
ménos aprovechamiento y  aprecio que las que están si­
tuadas en la calle de Sevilla.

El proyecto del citado artículo se extendía á más. 
Considerando las dificultades invencibles que ofrecen

las pendientes de las calles de la Montera y Carretas 
para la comunicación de los barrios Norte y Sur, y la 
imposibilidad de dar ensanche á la Puerta del Sol, hoy 
pequeña para el movimiento que á ella se aglomera, 
proponía poner en comunicación la calle de Atocha 
con la Red de San Luis, abriendo la del Príncipe has­
ta aquella, ensanchándola por el lado de la plaza de 
Santa Ana y siguiendo por la nueva calle de Sevilla, 
en la dirección antes indicada, continuar luego una 
nueva calle que empezaría en uno de los costados del 
edificio de la Academia de San Femando y rompiendo 
á través de las largas, estrechas, oscuras y poco tran­
sitadas de la Aduana y Jardines, vendría á parar en el 
citado punto de la Red de San Luis, formando así una 
nueva vía con escasas pendientes y de grandísima uti­
lidad. Bien conocemos que tan gran proyecto no es 
para planteado en estos momentos en que tan exhausto 
se halla el Tesoro municíjal; pero ello es que, en me­
dio de BUS apuros, se decide á emprender una obra que 
de tanto costo le va á ser como el del ensanche de la 
citada calle. Hágala, pues, qne conveniente la creemos; 
pero ya que tal sacrificio se va á imponer al vecindario 
de Madrid, sería de desear que fuera con una idea un 
poco grande y para servir de base á una verdadera me­
jora que, si por el momento no es posible plantearla 
en su totalidad, otros Ayuntamientos vendrán en lo 
sucesivo que quizás cuenten con mayores recursos para 
llevarla á feliz término.

Y  como aunque el espacio recorrido en este nues­
tro primer paseo ha sido corto, el empleado en hablar 
de él va siendo ya excesivo, hagamos por hoy punto 
final y otro dia continuaremos nuestras observaciones,

LA BIBLIA DE LA INFANCIA
B IB IO B J Á  A flB S V IA D A  B S l  ANTIO U O  T  HUEVO I I S t A M Í N Í U

P O B  M R . D K  N O IR L IE U .
Tres tomos con 61 grabados.

2 peüeías en rústica. 2,50 pesetas en mloné.
Esta obrita de la cual se han hecho numerosfis 

ediciones en París, fué escrita por el abate Noirlíeu 
cuando estuvo encargado de la educación del duque 
de Burdeos.

Contiene historietas morales qae sou muy prove­
chosas para la enseñanza de la niñez, y  se recomien­
dan sobre todo á las madres cristianas, para que no 
dejen de hacerlas leer á sus tiernos hijos. El atractivo 
que además ofrecen estos libritoa, ilustrados con fil 
láminas repr^entando hechos de la Biblia, que en­
cantan á los niños, es ua nuevo aliciente que nos hace 
esperar dispensen á esta obrita una favorable acogi- 
pa.—Ap7'obada por la censura eclesiástica.

COMPENDIO DE HISTORIA UNIVERSAL
P O R  E L  P .  L O R IQ U e t . 

traducción  de  D. José Tam ariz y  G uerrero. 
TOMO I .—HISTOEIA ANTIGUA.

Esta obrita es de gran importancia para la ense­
ñanza de la historia en las escuelas de niños. Hacia 
falta en España una histioria de este género queaficio- 
ne á los jóvenes á la lectura y  leg haga adquirir el 
deseo de instruirse. El método que sigue en la expo­
sición y los cuadros cronológicos que la completan 
linn alcanzado un íeliz éxito en Francia, donde se ha 
adoptado universalmente como toito para Iíb escue­
las, consumiéndose por tanto, numerosas ediciones.

TOMO II .—HISTOETA ROMANA.
Este libro, del mismo autor contiene todo lo su­

cedido desde el órigea de los romanos y  fundación de 
Rom», hasta el fin del imperio de Occidente. Es por 
demás importante para la enseñanza do la niñez y  se 
recomienda como el tomo anterior para la educación 
de sus hijos á las madres de familia, y muy especial­
mente á las señoras maestras de niñas.

Aprobados por la censura eclesiástica.

TOMO TIL—HISTORIA -DE LA  EDAD MEDIA.
POS MR. LEPRAHC.

Contiene esta obrita el resúmea de todos los prí’'.- 
cipales acoatecimieatos ocurridosdesde la destrucción 
del imperio romano de Üccideate hasta la toma de 
Constantiaopla por los turcos bajo las órdeaes de 
Mahoma II.

Precio; 1 peseta cada tomo ea rústica y  1,25 ea car- 
toné.—Los precios do provincias sou los mismos, au­
mentando el certificado do correos.

P rogresos industriales (1895), por Gumer­
sindo Vicuña.—Un tomo en 8.° de 32ü páxiaas, eael 
que so trata de las cuestiones de ferro-carriles econó­
micos, navegación aérea, calefacción y  ventilación de 
difieios, aorias y  bombas, etc. Precio: 8 rs. oa JMadrid 
y  10 en provincias.

L a  Carcoma, por Aadrés Cubí Mugiño,—Eíte es 
un libro de actualidad, eae l cual aparecen pintados 
con gran maestría los móviles de nuestras discordias. 
El autor, que oculta su verdadero nombre por un ex­
ceso de molestia, es un ilustrado y  distinguido osctí-  
tor que hasta aliora no había probado sus fuerzas siao 
en obras científicas.

Precio: '2 pesetas en toda Español.
E l s itio  de  B ilbao , por un testigo ocular, coa 

tm prólogo de D. Gumersindo Vicuña.—Un tomo en 
8.* de 13() páginas, 8 rs. ea Madrid y lo  en prov.

LA GUIRNALDA
PERXOWXGO QÜXNCENAX. XjEDIGADO A L  B3CX.X.0 SESÍlO

SE  P U B L IC A  L O S D IA S  5 Y  20 D E  C A D A  M ES
A D M IS IS m A O IO S ; BAECO, 2 DUPLICADO, TERCBBO

Cada número consta de ocho páginas en fólio, de amena é  instructiva lectura, ilustradas con excelent«s 
grabados, y  de la cubierta, que contiene advertencias útiles y cuantas explicaciones y anuncios sean de interés 
])ara las familias, colegios de señoritas y  escuelas de niñas. Est<¡ texto es común á las ediciones de labores y de 
modas.

En la JÜDiciON DE LAB0EE3 reparte además en cada número un gran pliego cuajado de alfabetos, cifras, 
medallones y  modelos de todas las clases de labores; y como extraordinario, alternando convenientemente, di­
bujos para crochet, malla, encajo inglés, y algunos en colores para bordar en cañamazo, con sedas, etc.; piezas 
de música y figurines de modas.

En la E d ición  d e  m o d a s , reparte mensuál’mente un figurín Duminado con sas patrones cortados ó dibu­
jados, y  alternando convenientemente, figurines especiales, un pliego de labores ó piezas de mímica.

E n  la E d ic ic k  d e  dibxjjos. Abecedarios y  modelos de labores de todas clases.— Se repartirá el 20 de 
cada mes un gran pliego estamjiado por las dos caras, con la explicación correspondiente.

A b e c e d a e io s  y  d ib u jo s  p ic a d o s . E sta publicación es la única que facilita éstos á  sus abonadas y  la 
que puede proporcionar á las señoras maestras de ñiflas colecciones completas de dibujos para la enseñanza de 
los bordados.

P R E C IO S D E  SU SC E IC IO N .
1.a EDICION.— Educación y  labores.— Madrid; en esta Administración: Un mes, 4 rs.— Un año, 44.==En 

las Ubrerías: Trimestre, 12 rs,=A ño 48.=Provincias; dirigiéndose á esta Administración: Trimestre, 14 r s .=  
Semestre, 26 .=A ao, 48 .= P or corresponsales: Trimestre, 15 rs.=Semestre, 30.-=Aüo, 52.=Extranjero y 
Ultramar; en la Administración: Año, 80 rs.=P or comisionado, 100.

2.“ EDICION'.— Modas.— Madrid; en esta Administración: Un mes, 4 rs.=U n año 44.— En las librerías; 
Trimestre, 12 rs.=A iio, 48.=Provincias; dirigiéndose á esta Administración: Trimestre, 14 rs.=Semes- 
tro, 26 .=A ño, 48 .=P or corresponsales: Trimestre, 15 rs.=Semestre, 30 .=A ño, 52.=Extranjero y Ultramar; 
en ia Administración: Aao, 80 rs.=P or comisionado, 100.

3.a EDICION.— Dibujos para bordar.— Madrid; en esta Administración: Semestre, 16 rs.=A ño, 30.=E n 
las librerías. Semestre, 18 rs.=A ño, 34.=Provincias; dirigiéndose á esta Administración: Semestre, 18 r s .=  
Año, 32.=Por corresponsales; Semestre, 20 rs.=A fio, 38.=Estranjero y Ultramar: en la Administración; Año 
140 rs,=P or comisionado, 70.

E d ic io n e s  1.“ y  3 . ' 'ó 2.® y 3.®==Madrid: Mes, 5 rs.=Trimestre, 16.=Semestre, 32 .=A ño, 60.=Pro- 
vincias: Trimestre 18 rs.— Semestre, 36.=A fio, 68 .=P or corresponsales: 20, 88 y 70.=Estranjero y Ultra­
mar: Año, 100 rs. y 120 por comisionado.

E d ic io n e s  1.a T 2,a=Madrid, Un mes, C rs.=Trimestre, 18.=Semestre, 34 .=A ño, 64.=Provincias: 
Trimestre, 20 rs.=Semestre, 38.=A üo, 70.=Por corresponsales: 22,42 y 74.=Extranjero y Ultramar: Aflo, 
100 rs, y 120 por comisionado.

E d ic ió n  c o m p l e t a  (1.^, 2,* y 3.»).—Madrid: Un mes, 8 r8.=Trimestre, 24.=Semestre, 44 .=A ño, 8 0 .=  
Provincias: Trimestre, 28 rs.=Semestre, 48.=A flo, 88 .=P or corresponsales: 30, 52 y 92,=Extjanjero y Ul­
tramar: Año, 140 rs. y 160 por comisionado.

A l b ü u s  d e  l e t r a s  y  e s l a n c e s .— Se publicai-án periódicamente de éstos, de crochet y otras labores 
con los mejores dibujos de La Guirnalda, encuadernados con cubierta de lu jo.=Los precios serán: 4, 6 y 8 
reales en Madrid: 6, 8 y 10 en provincias.

E x VENTA: Números completos, 6 rs.=Número de una sola edición, 4.=Pliegos de dibujos, estampados 
por las dos caras, 6 rs.=Pliegos de dibujos, 4 rs.=Piezas de música, 4 rs.=Albums de crochet, frivolité y  de 
colores para cañamazos y  sodas, de 2 á 12 rs. Para las suscritoras, los pliegos de dibujos de años anteriores 2 
y 3 rs.; los álbums, O rs. Anuncios á precios convencionales.

NOVELAS ESPAÑOLAS CONTEMPORANEAS
Esta preciosa coIeccion de novelas de costumbres 

españolas, que tan insigne escritor se propone piibli- 
car do una manera análoga á sus celebrados Episodios 
Nacionales, la componen hasta hoy las siguientes;

D O Ñ A  PEH PECTA f2.* edición.)
Ofrece esta novela el cuadro más acabado que se 

puede hacer de las costumbres de algunos jjueolos y 
del fanatismo político y  religioso de las familias má» 
ricas, apegadas á lo .'uitiguo.

Un tomo en 8.“, de 320 páginas, 2 pesetas.
G L O B IA  (Dos tomos.) <'2.“ eátaoíi.^

La traseendeneia del pensamiento de esta novela, 
el interés dramático que encierr.%, y  la extraordinaria 
belleza de su forma literaria reputan esta obra, según

se ha dicho como la mejor de este género de las con­
temporáneas.

Tomo primero, en 8.“, de 331 págs.—2 p «« ía í.— 
Tomo segundo, en 8.°, de 37G páginas.—2 pesetas.

M A R IA N E L A  ( i . ’-edición.)
Es un idilio delicioso, en que el autor, según emi­

nentes críticos, ha trazado de mano maestra tipos en­
cantadores y desarrollado un pensamiento elevadisi- 
mo con tal ternura y delicadeza que envidiarían loe 
:>iás esclarecidos poetas.

Un tomo en 8.“, de 288 páginas.—2 ¡>esetas.
L A  F A M IL IA  DE LEO N  BOCH 

Esta novela en que se describen la vida y  coatum- 
b /oí mvdrileñas estállamada á producir gran sensa- 
won ea el público. Excita muclio la curiosidad de 
todos y de seguro llamará la atención de la critica.— 
2 pesetas cada tomo.—Van publicados los tres tomos.

O BRAS DE B. PE R E Z GALDÓS

EPISODIOS NACIONALES.
Trafalgar.—Pintoresca relación de este glorioso 

combate naval que puso fia á nuestro poderío maríti­
mo: (2.*«áí<3.) 8 rs.

L a  Córte do Cárlos I V .—Cuadro de costumbres 
con los sucesos más ínteresaaites de aquel reinado: 
(2.‘ adte.) 8 rs.

E l 19 d e  M arzo y  e l -2 de M ayo.—Descrip­
ción de los hechos gloriosos de estos dias en 180S: (2,‘  
edic.) 8 rs.

B ailén .—Relato de la insigne victoria que tanto 
humilló el orgullo del ejército fraacés. (2.* «áse.) 8 rs,

fTapoleon en Chamartin.—Defeasa que hizo 
Madrid ea el sitio que le puso el coaquistador de 
Europa: (3.* edic.) 8 rs.

Zaragoza.—Narracioa do la heróica defensa que 
inmortalizó al pueblo atí^onés: (2.^ edic.) 8 rs.

G erona.—Ouriosa reseña de los sufrimientos de 
un pueblo que supo resistir al ejército francés; 2.“ 
edic.) 8 rs.

Cádiz.—Novelesca descripción de los sucesos quo 
tuvieron lugar en las Córtes de 1812: (2.’' edic.) 8 rs.

Juan M artin e l  E m pecinado.—Episodios do 
la guerra en que tanto renombre alcanzó este grande 
hombre: 8 rs.

L a  batalla do lo s  A rap iles .—Interesante le^
Í'enda de uno de los hechos de armas más notables de 
a lucha contra los franceses; (2.* edic.) 8 rs.

E l eqtuipaje d e l B e y  José.—Estudio acabado 
de las ideas y  costumbres de los primeros años de este 
siglo y  descripción de la derrota y  huida de los fran­
ceses en 1814: 8 rs.

M em orias de un cortesano de 1815 .— Com­
pleta idea del Gkibiemo absoluto y  de la política ó in­
trigas que siguieron al golpe de Estado de 1S14: 8 rs.

L a  segunda casaca.—Bellísimo cuadro de las 
costumbres políticas de la reacción absolutÍKta y su 
cambio por la liberal ea los años del 15 al 20: 8 rs.

E l Grande O riente.—Piel pintura de los hom­
bres y  sociedades secretas que tanto perturbaron el 
país por los años de 1«20 al 21: 8 rs.

7 de J u lio .—Relación novelesca de los aconteci- 
mieatos políticos del año 1822 y  de los hechos más no­
tables que ocurrieron en tal dia, en que la Milicia 
Nacional y  el pueblo de Madrid lucharon por la li­
bertad coatra la tiranía: 8 rs.

L o s  c ien  m il h ijos  de San L u is .—Narra con 
vivos colores los sucesos de la intervención fr.Micesa 
y  de la caída del régimen constitucional por las in­
trigas de la Córte: 8 rs.

E l T error de 1 824 .—Conmovedora reseña dehis 
excesos de la reacción absolutista y  de los criieldades 
olivadas á cabo por órdenes de las Comisiones milita­
res ejecutivas: 8 rs.

Un voluntario  realista.— Interesante noticia 
de las coaspiracioaes de Cataluña y  de los sucesi>a 
más notables en que tanto papel jugaron las socieda­
des secretas del absolutismo: 8 rs.

Seguirán á estoa, publicándose sucesivamente, los 
tomos anunciados con los títulos: £os apostólicos.^ 
U'ii ,-<Kcios(j más y algunos frailes méms.

L a Pontana de O ro.—Novela histórica del me­
morable período de 1820 á 1323: 400 págs., 8 rs. en 
Madrid y  10 en provincias.

E l A udaz.—Historia de un radical de antaño. 
Un volúmen en 4." mayor, de 333 págs., 8 rs. en Ma­
drid y  10 en provincias. (2.*eá¿«<jn.)

Dirigirse para los pedidos de todas estas obras á 
la Administración de La Guirnalda, Barco, 2 dupli-
cado, Madrid._____________________________________

Imprenta y liW sroiúi dn La Gu i s k i l s i , Poza:, 1¿, M adrid.

EL OCEANO.
P E R I O D I C O  P O L Í T I C O  I L U S T R A D O .

DIRECCION Y ADMINISTRACION, BARCO, 2 DUPLICADO, MADRID.
S e publica  los dias 4 , 8 , 12 , 15, I b , 23, 27 y  SO de cada mes. L os núm eros de los dias 4-, 12 y  23 serán ilustrados con  grabados de actualidad y  grandes láminas dibujadas p or  artis­

tas de reputación . . . . ,  ̂ • . • m . • .
C ontendrá artículos políticos, de  intereses m ateriales, de ciencias, artes, industria , cotnercio y  navegación . Iraba jos  literarios de im portancia  p or  nuestros prim eros escritores, novelas 

originales de Perez G aldós, revistas de teatros, noticias de verdadero interés para fam ilias, algunas especiales de  m odas y  tiendas, para las cuales algunas veces se publicarán  buenos graba­
dos de m odas de la  m ayor u tilidad  para las señoras. 

M ediante una com binación  con la  em presa del periód ico  d e l bello sexo L a  G u trn a id a , a  todas las personas que se suscriban á ambas publicaciones se les hará la  rebaja del 10 p or  100 del 
p recio  de abono de cada una, que hace el 20 p or  100 en e l de ambas. 

Todos los suscritores á E l  O c é a n o  o.j'-jendrán además la rebaja del 10 por 100 en el precio de todas las obrad de  P erez Galdós y  las demás que se anuncien p or  esta A dm in istración , y  
com o prim a especial á cuantos se suscriban en e l prim er trim estre obtendrán  p or  O ra, ó 1 ,50 pesetas, el libro  Im presiones -y ju ic io  de la  E xposición  de 1878 , p or  D . G . V icuña.

PRECIOS DE SUSCRICION Y ANUNCIOS.
M adrid : 4 rs. al m e s .= P ro v in c ia s ; 15 ra. trim estre ; 50 a.. a ñ o .= C u b a  y  P u erto -R ico ; semestre, 2 pesos 50 cénts, en  oro ; año, 4 pesos fuertes en  oro : F ilip inas, A m érica , e tc ,, 3 pesos

em estre y  3 a l año en oro . .
L os anuncios se abonarán á razón  de 25 céntim os de real la  Knea. del t ip o  y  tam año de las del periód ico, y  p or  separado los grabados, clichés y  claros que resulten. L os que n o  sean aus- 

cr itores , á  razón de 50 céntim os de real lín e a .= E s to s  precios se entienden  satisfechos en la A dm in istración  de M adrid, B arco, 2 duplicado, tercero . P or conducto de los señores corresponsales 
y  com isionados costará además e l aum ento que éstos señalen. ^

T oda  la correspondencia se d ir ig irá  á D . M iguel H . de  Cám ara (apartado núm . l i o ) .  B arco, 2, M adrid.

Ayuntamiento de Madrid




